
12 de noviembre de 2020 
 
ASUNTO: Dictamen a la solicitud para recuperar la calidad de alumno, presentada 
por C. Daniel Lara Montoya 
 

 

Octavio Mercado González 
Presidente del Consejo divisional 
de ciencias de la comunicación  
y diseño de la UAM Cuajimalpa 
P   R   E    S   E   N   T   E 
 
 

ANTECEDENTES 
1. En la Sesión Urgente 12.20 del Consejo Divisional de Ciencias de la 

Comunicación y Diseño realizada el 30 de octubre de 2020, el C. Daniel 
Lara Montoya, solicitó recuperar su calidad de alumno en la Licenciatura en 
Ciencias de la Comunicación.  

2. El Consejo Divisional aprobó las modalidades para la presentación del 
examen de conjunto, indicando que éste fuera “diseñado y aplicado por una 
comisión conformada por el Coordinador de estudios correspondiente y 2 o 
más profesores designados por el mismo”. (art. 48, RES)    

3. Se acordó que la fecha para que la comisión entregue un dictamen 
debidamente fundado al Presidente del Consejo Divisional sea el 16 de 
noviembre de 2020.  
 

CONSIDERACIONES 

1. Con base en los antecedentes, el coordinador de estudios conformó una 
comisión en la que participaron el maestro Carlos Saldaña, la Dra. Caridad 
García y la Dra. Margarita Espinosa con el objeto de evaluar la actualidad de 
los conocimientos teóricos, metodológicos y prácticos C. Daniel Lara 
Montoya. 

2. La coordinadora de estudios se comunicó el con C. Daniel Lara Montoya, vía 
correo, solicitándole que se comunicara con los profesores citados para que 
le explicaran la forma en que se desarrollaría el examen de conjunto.  

3. La C. Daniel Lara Montoya cumplió en tiempo y forma con todas las 
actividades solicitadas por los tres maestros. 
Para la evaluación de los conocimientos prácticos, el maestro Carlos Saldaña 
le solicitó trabajos prácticos que le permitieran observar el manejo de la 
tecnología y las propuestas narrativas. Al respecto, el profesor afirmó que “el 
alumno demostró tener habilidades y conocimientos en las áreas de imagen, 
sonido, video, multimedia e hipermedios sin lugar a dudas.”, por lo que “doy 
mi aprobación para que siga su proceso”. 





MODALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DEL EXAMEN DE CONJUNTO 

DANIEL LARA MONTOYA 

 

1.    El examen de conjunto será diseñado y aplicado por una comisión conformada por el 

Coordinador de Estudios correspondiente y 2 o más profesores designados por él mismo, 

el cual procurará que haya equilibrio entre los campos de conocimiento involucrados. 

 

2.    El Coordinador de Estudios fungirá como coordinador de la comisión. 

 

3.    La comisión analizará los casos, entrevistará a la solicitante, le informará del temario del 

examen y le proporcionará, en su caso, una guía del mismo. 

 

4.    La comisión deberá enviar al Presidente del Consejo Divisional un dictamen debidamente 

fundamentado a más tardar el 16 de noviembre de 2020, en el cual se incluya la 

recomendación de la aprobación o rechazo de la solicitud, los trimestres que la comisión 

sugiere se le autoricen para concluir sus estudios, y en su caso, una propuesta tentativa 

de calendarización. 






















